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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Asuntos Económicos 
Departamento DGE/ERD, La Haya 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): SA 84 y 85 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Metodología para la medición 
del rendimiento energético de los calentadores solares de agua y los colectores solares 

6. Descripción del contenido: Calentadores solares de agua y colectores solares. 
Actualmente se otorgan subvenciones, en virtud de la orden sobre subvenciones a las 
tecnologías de ahorro de energía, a las personas que adquieren calentadores solares de 
agua u otros aparatos para aprovechar la energía solar; el monto de las subvenciones se 
calcula en relación con la superficie del colector medida en metros cuadrados. Se está 
elaborando una modificación de la orden citada a fin de cambiar la base de la 
subvención mencionada. Con la nueva base el monto de la subvención estará en 
relación con el ahorro de energía que haya de realizarse anualmente utilizando el 
calentador solar de agua u otro aparato para aprovechar la energía solar. A tal fin, es 
preciso determinar de modo objetivo y uniforme el ahorro de energía que ha de 
realizarse anualmente. Sobre esta base se propone un método de medición que figura 
en tres informes del TNO (Instituto Neerlandés de Investigación Científica Aplicada) 

7. Objetivo y razón de ser: En el memorándum sobre ahorro de energía las autoridades se 
fijaron como objetivo que haya 300.000 calentadores solares de agua en el período que 
culmina en el año 2010. A tal fin, seguirán estimulando el aprovechamiento de la 
energía térmica del sol mediante el otorgamiento de subvenciones. La finalidad es 
reducir el costo de los calentadores solares de agua alentando su producción en serie 
mediante el incremento de las ventas, de manera que con el tiempo las subvenciones 
dejen de ser necesarias. 
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8. Documentos pertinentes: 
Informe del TNO de fecha 12 de marzo de 1993, N° 93-BBI-R0339/1, sobre el 
procedimiento de prueba para describir el nivel de calidad de los calentadores 
solares de agua. 
Informe del TNO de fecha 12 de marzo de 1993, N° 93-BBI-R0339/2, sobre la 
forma de describir el nivel de calidad de los calentadores solares de agua. 
Informe del TNO de fecha 21 de julio de 1993, N° 93-BBI-R0736/1, sobre el 
procedimiento para determinar el cuadro de rendimiento de los colectores 
solares. 
Orden sobre subvenciones a las tecnologías de ahorro de energía, Stb. 1993, 
186. 
Asignación de recursos financieros con arreglo al estatuto reglamentario del 
Ministerio de Asuntos Económicos, Stb. 1991, 767. 
Memorándum sobre ahorro de energía, TK 1989-1990, 21570, N° 1-2. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de enero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de diciembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


